
Ib
!0

1־ء־ءأ ة1 ل ة ]ا٠؟ق'ج٠!ا

י י י י ^ י י י י י י י י י י
Ι Ι ϋ ΐ؛Ι | ΐ | | ^ | ρ | ι׳Ι

'اا,أ؛:!!؛|ئ1؛عةة , י '
J l i i l

^ <؛ا:: ! ؛ ي և:, ;י؛: ؛՛;■؛:؛՛؛׳;! ;;غاا'; :־ ا ׳

ا : ! ;؛: і י if: ! І ا
■ا؛.١؛;ا’;ا؛

1ة٠ ج1;!ا؛؛;1'؛ب؛ب;:يا'؛;ا:باء؛؛:؛:؛;؛؛׳!؛ا:1 ՛:ا؛!:;ءه!أ}ي؛^با:؛؛ةا:׳!ي
؛1 :ي ■ ; ل:ا؛׳ب: ! ■י: í؛ ; ' ■ ! !؛؛؛،

י :ا י ו | і ؛: г .; ؛؟؛!■; ]:■اب,ء:
ذ■ Կև :.:!،ا١لآة؛ءرلم؛زآ‘؛؛
، ! ,ء 11؛ ؛ ٠ ■ ' . ; ل؛)ءاا:׳|1 ٠إ 4;؛ . י ;:ا]؛اا;. 1, : " ■ · ■ / : ־ ■ļ j .V ٠ і ؛■ ; '

՛::!;:1:::■י ؛؛::■ :؛ب;:ا ՛::؛؛؛՝; ■í !:؛؛■;׳!:؛؛:11؛ : ՛ا :׳;;:؛՛!;:՛;՛؛;; г՛■:;::؛؛

^ |٠ة١ى1'ل، 'י ٠' י زا11٠ا .<ן1٠נזנ بي .’٠v j ; Հ1١ ՛י י י ٠ ՝ ٠ י اج

г/;;؛
Ayuntamiento de Madrid



H iAyuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Hố 4ϋ¥>/Л

¡k
š

١٠اا
ệ :٠

Ayuntamiento de Madrid



4 P J R J  E L  P L E I T O ,  Q U E  Г. /. T I E N E  
v ijio  y y Jíguenlos SeñoresTepamentarios de la Se­
ñora Emperatriz Doña A laria  de A u jir ia , con el 
Colegio Imperial de la Compañía de Jesvs de ejia 
Corte y fobre y que en cumplimiento de la obligación 
en que fe conjìituyò por efcfttura de de Agojio 
de el año de 1628. pague por v ia  executiva ٠, al ref- 
peólo de 6[}. ducados en cada vno de los nueve años y  
medio y por que fehapedidolaexecucion, a lo menos 
los que de ellos confia aver ejlado en pojjefsion el Co- 4 b S O O 
legio de cobrar las Rentas del Reyno de Ñapóles, def 

pues que el feñor Emperador las mandò re jlitu ir, y 
queejio fea fm  el prorrateo, que pretende el Colegio-, 

fe  proponen à V. S, L  por dichos Señores Tefamen^. 
tartos los motivos fguientes.

Num.i. lendo la píetenfion de el Co- 
, Icgíoj pagdi con la calidad 

del prorraceoj con que pa­
gó hafta el ailo de 1700. en 
que ay la diferencia de pa­
gar mas de vna mitad me­

nos cada año, de lo que debe fatisfacer , fegun la 
obligación de dicha efcrituta, es patente, que no 
debe hacerfe eíle rateo, y que debe pagar conforme 
a ella.

2 Porque fupuefto, que la efcritura es clara, li­
teral , y exprcífa, con la obligación de pagar canti­
dad determinada, que no fe le ha puefto reparo, y 
que como inftrumentopublico, es de naturaleza exe­
cutiva.

3 Y íiendo igualmente cierto, que no ay otro 
inílrumento pofterior, <eque folemne, que minore la 
cantidad, que fe obligó à pagar el Colegio por di-

A cha
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chacfcritufa, ni conftituyael profíateo؛ pues aun­
que los Señores Teftamentarios, que eran en el año 
de 1635. celebraron cierto acuerdo, de que parece 
avcr tomado fomento las pagas, que ha hecho el Co­
legio, con prorrateo־, el referido acuerdo es de nin­
guna eficacia, por averfe prevenido, que lorefuelto 
en el, avia de reducitfe a efcritura, lo que no fe exe. 
cuco؛ y porqueaviendofedado porcaufal para cele­
brarle, el declarar algunas dudas, que fe fupufotenia 
la efcritura del añodeió'zS. es confiante (fin dete­
nernos en fi las avia, por lo tocante á otros puntos) 
que por lo refpedlivo á el prorrateo no le avia, co­
mo fe reconoce de la claufula de dicha efcritura, que 
folo contuvo, para en cafo de no cobrarfe en algu­
n o , b algunos anos toda la renta, que graduación 
avian detener, fegun lo que fe cobraífe, las Obras 
Pias de la Real Fundación, a que eftaba defiinada؛ 
pero fin mezclar al Colegio , ni avcr motivo para in­
cluirle en el ptorratc.,־ tan. irreg.l.r , y cftranamcii-
te , como fe ha incluido, fin comprehenderfe por 
qué. regla aya fido.

4 Debaxo de cuyos fupucftos, y no teniendo el 
Cole.io, para fu pretenfion de prorrateo, otro fun- 
dame.nto que el de las pagas, que ha. hecho , y fe le 
han recibido conél, porlos SeñoresTeftamenuarios, 
que han fidohafia el añade 700. en quatroprorra­
teos, que comprehendieron 37. años, efia reducida 
la queftion de efie pleyto, a ver , qué derecho fe ad­
quirió por ello a el Colegio para pagar fiempr.e en 
la raifma forma, y ٩ué perjuicio por el configuience 
fe ha caufado á la Real Fundación de las Memorias, y 
fu Teftamentaria cumplidora de ellas.

5 Efia queftion no la hemos hallado trocada 
para en lo de adelante, y pagas fuccefsivas,pero si 
en términos mas eftrechos, y favorables a laTefia-

men-
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mentatia de la Senofa Empetatrlz ب c.mo Гоп los dc 
que fi aquel que recibiO menos de lo que fie le debia, 
fie perjudico و en lo que afisi recibiO de menos و pari 
no poderlo pedir ل у la refioiucion-es, de qUe no fie 
perjudico, y que puede fin embargo p e d i r l o ,  ؛5

m^iori ٦ ٠ God٠ de except. أ٠ ع€  Si inter 6 ٠ Cod, defo. 
li^tionib. أ6ع٠؟0و  deci^iOney^J Cod. de fwrt٠ le٤ ٠  Si qwi- 
dem 24. Cod.detranfaa, vbi Barr. num. 3. SUrd.conf. 
80. mm, 3ي. ( ś  conf, 224. mm. 4. ى  conf. 4 ۶4. 
mm. 37. Afflićt. in cap. Imperialem ) !.PutereadiĄH 
CAtlAS , n i .  2 ؟ . de ؛ robiljit٠,fewd٠ ^ienAt. ؛ er fcderic. 
eon los quales, y otros', dice Cyriaco en el num. ل٠ و  
de la controverf 225. i l .  2. Primo quia creditor, 
qui ؛ eti؛ t ).uel rcci؛ ít winws ciAw ؛ liAs Jtbi de^eretWj 

jjbimet non ؛ r^iwdicAt ٠ qíAÍnreJídíAiAyn ؛ etere ؛ ojit و ١ئ  
le cita paralomifinao NOguerOl allegat. 2. n u m .?],  
aviendO fundado en el antecedente la propoficion 
'Con los mifimos textos. :

6 Y paflan f(łr١٠: ¿0؟ Aü«o،«a?ara corroborarla  
mas, Noguerol en los números 9 1 . ^ 9 6 ,  y Cyriac. 
en el num. 2 0 .2 1  a decir, que, 0՜ el aver recibido .لمو 
las pagas diminutas procedió de error iu ris , Ude error 
f a a i ‘,{ \  de lo, primero , que efte no perjudica , ni 
:obfta, a el que pide lo qu¿- es fiuyo, por la لموءر Iuris  
ignorantia y. leg. E rr o r , ff. de iur. ى  fa a . ignorant! 
citando'Cyriacoa Bald.inleg. 0أ £ fdeicommija 19% 
de legat. 2. y a.Guid. Pap. f n g u l.0 و٠ و  y que tampo, 
co le perjudica quando prGcedc d'e error f a a i , por la 
.8 .inprincip.de.iuris(^faaiignorantta .׳ور 

y Otra r^zon dan eftos Autores, diciendo, en 
-los cafios en que refipedfivamente hablan7ممتمء///ء , Су- 
riaco ««w. 2O. y NoguerOl f» ۶  y. que confifte enرء 
que.fí el deudor huviClfie pagado algo de mas, le сот. 
petiria la repetición por las autoridades con que lo 
fundan,y dicen vno, y otro Autor, itaigitur econ-

К г  ، uerÍQ
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ج٠״ة ل ك ؛״ ؛ د ،d ،ء ٠ ٩ال ٣ج «d«m״idem w«tl тГ١،(٥
.twdlcentiAi creditoT٥ ٤،٣ ٠t؛ ;m ك ojtt)ne؛tV; ي

debitor· ١ .٠٠ 1٠ ״٠٠״٠٠٠
tcrmin۶s de Pfgas ؟g Todo lo qual procede e 

: continuadas, ٩ةء؟ a؛an recibido ء0غيلء״!ءلا׳
«.6 ل0٠ /.§ :. Col de تجءه״ءل; ; ةا;ء.ة;

АоТ verb. Ver ftngnlos anmSj verf. Item;  ؛
l؛ ءههلاعه ,  fl' e٩؟u ?quid, f t  debeo ¿ ; ;¡ ,fe g u n l

diez en cada vnano:pagòfolos cinco por efpaciode

؛ع؟ Var. c؛gu؛ a f . ; .  m m .ú ít^ fe q ■  N 
,a l k l i .  n u m .i] .' j t ] { á m m .i- í .  c۶ n Juan Fabro
ع!״ها״ء"ا ،أ ] ه de iebttt d. عغ:ف.· Ubi أ é .ا٠ ;ة ة ;ئ

۶«٣» ا٠ا٣ ٠ ƒ؛ ТО؛٠״ .«рлгГ״  te״՜(՜؟» 1־
tuto ]rimordidi. rara que también cita otras autori 

. ١ .dadcs
 و YpaiTa en el ؟،؟!!ero figuie؛؟e وءزءحح؛ة ؛

no^obfta a efta propoficion k ؛؛ le j Adwrftts.Col
!٠'٥5 v‘u؛■ ٠لءءللF؛؟؟r ״ ع٩اغلاأ ٩لأ ه ■юГиг ٩لأ  fesun la porque parece .؛ica؛erju'؛deten , f t

؛ . ^ -^nerniiiOiasdemàsiy^^araellodàdiftrent
ء”ل· 77· ؟٠״ ةءهء٠ع،; إ د -״ ب د ا
.Ontanela,yotros,diciendo: Etlex adverfm,Cod؛

n¡íl٠W ,№؛ I , 0  пои غ أ ه ل 0ه
٠ ,aliüdebito

. I ؟كثءق el هألآاهح د ٩ولا C[ ؛ولا؛2و  Y по puede 
 dcaverfedeciaradoporci acuerdo del a؛o de ى5؛ا

ó ì i y  de avefe obrervado lo 
r? ؛r؛tiene derecho p ,؛prevenido ей diciio acuerd 

tan eia-՝ ؟e eftand؟ediante, qو !״ conci prorrareo ذئ;
?rUefcritUca/noticnchgfiaobYe.rvanciainterpre: 

rìna٠s,qu؟de las do؟dcduc 
؟ ؛ ؛ ؛ 1؛ e؛ . 8 5. de fu alegación؟ Noguerolenel 

num* го. que pone a mente la de Raudenfe CQfff. 3 3٠ 
·lalctra,y  dice: non o¡eramr quidquam ohfel 

٠^ «
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^antU yfm  confmrndo ։ nterpr<etattha exafferttsJoktior 
aibus dëJuîTiptA ٠٠ ^wi،i ш сІлігН ноті sji locus cohícóIutís¡ 
&cumMenoch. Micr. D. Molin. ôcalijs^ D.Larr. 
dedf. ^^,num, г г . y dà la razón : Quia temporil ок 
fervantia fubfequta^nihilpotejl operan, пес mrtuîe 
interpT£taúonis, пес pr^fcrtpttonis : /о к т  enirn tune 
potep interprætatio locum habere, quando res dubia fue~ 
rit  ՛, vt probatur in îeg. lo. tit. i .  partit, i- £5. Іе£* ־■׳؟ 
fit. X.partit, г. Alias quando voluntas difponentise/'et 
clara Шат interpretar։  magts ejfet m enîemC5. volun̂ t 
tatem difponentis perimere, quam exprimere..

I l  Y como efto procede en la оЬГегуапсІа іпт 
terpretativa, que en nueftro cafo, n ifeda , ni pue­
de adaptar al titulo, y eferitura tan clara ٠٠ fc incide 
en contrario en que la obfcrvancia fea preferiptiva. 
la que en difpoficionbien fabida de Derecho no fe 
encuentra؛ pues il por razón de obfcrvancia, ocoi- 
tumbre es precifo^ que para îniluirfe cnefta fea con 
aâioscontinuos .de muchos anos,, y ayiendo ávido 
dos fentencias ٠ ex kg. 5. tit. г .part, 1. ibi ;, Si en epç 
tiempo mifmo fueren dados concejeramente dos juicios 
por ella. Gregor. Lop. & communitétomnes : Con 
que no aviendo continuación de tiempo dilatado, ni 
aá:os continuos, y fuccefsivos en cada vno , y por 
todos los dichos anos j con juicios, y fentencias, a 
lo menos dos, conforme à nueftra Ley, y à la со. 
mun de los DD. es aíTumpto eftraño deducirla de las 
folucioncs folas, íin alguna fentcncia.

I г Confpira mas ؛ pues íi por ella fc quiere fun­
dar en prefcripcion, comoefta fe fufeita, con prin­
cipio , y fomento del acuerdo del ano de 5 en ef. 
tc ya fe ve, reconoce, y confieífa, que nóhuvo 
folemnidad alguna, eferitura, ni otro medio de los 
prevenidos , para diíTolver vn contrato hecho, en 
que nihil tam naturak e f , quam vnum quodque eo ge­

nere
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nere díjfolvl j  quo colUgaium eJl·, y  afside eíle т 1Гто 
acuerdo rcfulta j ex Barbof. ad Rubric. Cod, de. 
pr<efcript. mm. 385. ibi: Solemnitates requiftas ad 
aBus4)aUditatem non mtervenijfe, ^el etiam ^Шо/<е 
intervenijfe, nam tune nullitas tanquam notoria /20،؛־.

con lo que fe incide en otra conclufion, y regla 
h \zn í^ n ¿^ ,€ xleg .Jjn .^ , Suh autem3 Cod, común, de 
legat. cum alijs Barbof. de Vr<£fcript,. ad kg. a. num, 
187. ibi: Ыат cum titulas j it  nullus ex eo non proce֊ 
detpr^fcriptio 3 ^  melius‘, cum Menocli. & alijs, ad 
diéi. Rubric, num. 16 5. ibi: Quando titulas eji nullus 
nullitate manifejié apparente 3 C5. notoria 3 ita vt.nulla 
caufa excufari pofsit , nam tune dicitur praferivens 
njcrfari in dolo, ideo mllo tempore pr<efcrivere po֊ 
ierit.

13 No puede fer la concluíion mas decrctoria, 
pues el principio fue vn acuerdo fin folemnidad nu­
lo , y con él , pues, le tuvo el Colegio , procedió 
haciéndolas pagas: como , pues, fe puede negarla 
malafec,que.manifieílamente fe ve, y que impide 
qualquier prefcripcion , aunque fean fucceísivos los 
adtos de figlos, ex cap. fin . de Praficript.

14 Y afsino podra decirfepor el Colegio, que 
tiene a fu favor la prefcripcion de pagar con el pror­
rateo , pues por la razón referida de fer tan clara la 
eferitura , ha pagado con mala fee, que le obfta 
también, ex regul.pojj'ejjor de regul. tur, in 6. cap. V i֊  
gilanti depr<efcriptíonib. cfpecialmencc quando por fer 
Comunidad fe requiere en efta la buena fee para pref- 
crivir, y fe excluye averia tenido, porque la Ciencia 
de los Individuos perjudica a la Univerfidad, Budelius 
deMonet.part. %. cap, 14. num. 38. (5. fequenti, £5. 
;22<w.4i. veríic. Quapropter-, a que fe añade, el que 
los prorrateos que fe han admitido por la Teftamen-

han fido con protefta en algún modo: con
que

tana
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que ha quedado prcfcrvado el derecho de las Mei■ 
morías, no folo para lo de en adelante д íino es aun 
para lo que han dexado de cobrar.

15 Y Tiendo cicTCo, que para que no perjudique 
en efto Д Ton las propoTidones, y. dodtrinas que he- 
mosfundado con Tuperiorxdad de razón, deben no 
perjudicar para lo de en adelante  ̂como es el cato de 
cfte pleyto, los pagos hechos en la forma referida.

16 Ultimamente concurre ̂  que la renta pertc؛. 
nece a las Memorias, que forman vn cuerpo ؛ y quien 
iia recibido las. pagas fon los SeñoresTeftamentarios, 
baila el año de 1700. y que elhcchode cftosnolas 
puede perjudicar, exkg.Jin. Cod, deadqmrend, pojjejf, 
m prm dp.bAá, conf.jo, num*6· diciendo, que los 
Arrendadores de Alcavalas no pueden perjudicar a 
el Fifeo ,& piene Nogucr.،//،؛?. allegata г · пит, 87. 
Eminentifslm. de Luca de DonaUonib, dife. 17. num,^> 
ibi : Sed etiam in pm Bo iu ris , quoniam cum Ecdefa, 
юе1 pia caufa non pofsit , per sè ipfam tanquam res 
inani mata eius bona adminijirare  ̂ ac obligationes Jìbi 
incumbentes implere ,bine proindè, юЫ aggiturde pos֊ 
nali caducitate fubieéìa effe non debet tam gravibus 
pr£tudicijs ex fola culpa .̂ юс1 negligentia adminijìrato֊ 
rium ñeque cadit y ^ c ,

17 Y corno los Autores hablan, fegun llevamos 
referido, en lo dexado de pagar, para que fe pueda 
repetir j y Noguerol de los Patronos de vnas Obras 
Pías, que cobraron menos de lo que las tocaba, dice 
en el num, con la ley Filius fam ilias, vbi Bart. que 
no pudieron hacer donación de ello, fin cfpecial po- 
derdel Fundador, ü facultad del Juez ؛yquefegun 
Efeobar de Ratiocinijs, cap. г i ٠ lo mifmo procede en 
qualquiera Admíniftrador.

18 Infiriendofe de todo , que cfte punto es cla­
ro à favor de las Memorias j y que quando no lo

fuef.

Ayuntamiento de Madrid



fueíTe, у padeclelTealguna duda, efto bailaría pafia 
no ferian claro, como la Executoria, y para que 
como excepción que requirieíTe altionem indaginem, 
fe refervaífc a el Colegio para otro juicio, vt fundanc 
D. Valenzuel. conf. iZx.num . 51. D. Salgad, de Re­
gia  ̂ part. cap. 3. «ww. 4. Cariev. deludic. tit.^, 
d ifp u t.i^ ,e x m m .\. Yafsiefperanlos Señores Tef. 
tamentarios la determinación favorable : Salva in 
ómnibus, 5؛.،■.

Lie. Don Manuel 
de VaUarcel.

Lie. Don Manuel 
del Cajíillo.
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